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Cuando la invisibilidad es un problema 
Seguramente habréis oído hablar de su existencia aunque es posible que os hayáis mezclado poco 
con ellas. Son tus compañeras invisibles, las de la “guarde”. Son las trabajadoras del primer ciclo 
de educación infantil. La situación es muy diversa, pero en tu centro puede haber varias 
trabajadoras que se ocupan de las aulas de 2 años, de 1 año, de cunas… Aunque no se reconozca 
su labor, hacen algo más que cambiar pañales. 
Estas aulas se ubican alejadas de las demás y no comparten espacio con el resto. Tampoco las 
trabajadoras comparten reuniones, claustros, cursos… con el resto del personal docente. Son pocas 
y viven aisladas del resto, enfrascadas en su rutina diaria. No tienen expectativas para mejorar y 
quizás por ello muchas de ellas sueñan con poder marcharse a donde se las valore más.  
A diario entran –seguramente- antes que tú y salen más tarde. Trabajan también cuando tú estás 
de vacaciones. Sus horas de trabajo anuales son muchísimas más que las tuyas. No tienen horas 
complementarias ni les reconocen la formación. En ocasiones, tienen titulación de maestras y les 
contratan como Técnica Superior, para pagarles menos. Muchas veces tienen contrato temporal, 
bastantes a jornada parcial. Siempre con miedo a que no les renueven el contrato. 
Son menos que mileuristas, porque su sueldo es el más bajo del Convenio y, además, desde enero 
de 2011 le aplican más del doble del recorte que injustamente te aplican a ti. ¿No lo sabías? 
Ante esta situación no queremos permanecer impasibles. Queremos recabar tu solidaridad en una 
campaña de compromisos concretos en ámbitos diferentes, pues no hay un único responsable de su 
situación. Si te inquieta el tema, te rogamos dediques unos minutos a la lectura de este informe. 
Porque para hablar de precariedad laboral no siempre hay que ponerse las gafas de ver de lejos. 
Está mucho más cerca de lo que te crees. 

NORAINO 

IRITSI 

GAITEZKE?
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ECHANDO SAL EN LA HERIDA 
 

1. LA SUCESIÓN DE ACONTECIMIENTOS 
En junio de 2010 empezaron los recortes salariales que alcanzaron a todos los colectivos del 
sector de los centros de iniciativa social e ikastolas, salvo el personal de administración y 
servicios. Los descuentos eran “proporcionales”, si se puede hablar de proporcionalidad en 
una medida de ese tipo: descontaban más a quienes más ganaban. Así, en el primer ciclo de 
Educación Infantil de Iniciativa Social, las maestras tuvieron un descuento similar a sus 
compañeras del segundo ciclo o primaria; las Asistentes y Técnicas Superiores el mismo 
descuento que se aplicó al personal no docente.  

 
Sin embargo, en 2011 la situación ha cambiado… a peor para estas trabajadoras. Kristau 
Eskola ha tomado la decisión de recortar de manera brutal el salario en las tres categorías. 
Amparándose en un descenso del módulo de financiación, aplican unos recortes 
desproporcionados, muy superiores a los del resto de niveles. Esta medida -que no ha sido 
aplicada por el resto de las Patronales- supone un salto cualitativo en la vulneración de unas 
condiciones laborales ya de por sí muy precarizadas.  
 

2. EL COLECTIVO MÁS PRECARIO DEL CONVENIO 
Las trabajadoras de E.I. 1er. ciclo, en el convenio de Centros de enseñanza de Iniciativa 
Social no se consideran personal docente. Son un grupo aparte, el 3, diferenciado en tres 
categorías: Maestra, Técnico Superior y Asistente. Este es el primer paso para poder empezar 
a ser discriminadas laboralmente. Así, por ejemplo las maestras trabajan 1.352 horas al año 
mientras, que las del segundo ciclo lo hacen 1.252; una Técnico trabaja 1.620 horas mientras 
cualquier personal titulado no docente lo hace 1.390. En el caso de las asistentes su jornada 
anual es de 1620 horas mientras el personal de administración y servicios tienen 1.585.  
 

Además, al no ser considerado personal docente no se les asegura un contrato de 365 días. 
Por lo tanto, tienen contratos a tiempo parcial, especialmente en los centros que sólo tienen 
aula de 2 años que suelen finalizar a la vez que el segundo ciclo. Durante Semana Santa y 
Navidad tienen menos días de descanso que el personal docente y lo mismo les ocurre en 
julio si el centro mantiene abiertas esas aulas. Son contratadas como técnico teniendo la 
titulación de maestra. 
 
En cuanto a salarios, el convenio marca el mismo salario para la maestra del primer ciclo que 
para la del segundo, aunque debido a la jornada anual más amplia que hemos comentado, el 
salario por hora trabajada es menor. Las Técnicas Superiores (la mayor parte está contratada 
con esta categoría) en la práctica hacen el mismo trabajo que una maestra con un salario 
casi un 30% menor. En el caso de las Asistentes su salario es el más bajo del convenio. 
 

El personal del primer ciclo de infantil es el que sufre las condiciones 
más precarias del Convenio de Iniciativa Social, más aún que el 
personal de administración y servicios. Incluso hablamos de las peores 
condiciones laborales de todo el sistema educativo vasco.  
 

3. LA SITUACIÓN EN OTROS CONVENIOS 
Compararemos sus condiciones laborales con las del personal similar de otros Convenios:  
 

� Las ikastolas son también centros concertados que reciben exactamente la misma 
financiación que los llamados de Iniciativa Social. El Convenio de Ikastolas considera a 
este colectivo personal docente a todos los efectos. También existen tres categorías 
(maestro/a, educador/a y educador/a auxiliar) pero la maestra tiene el mismo horario y 
salario que cualquier otro diplomado en magisterio del centro. Las educadoras y 
educadoras auxiliares tienen una jornada anual de 1585 horas (1.620 en Iniciativa Social) 
y  salarios superiores a los del convenio de Iniciativa Social. En verano tienen los mismos 
días de vacaciones que el resto de docentes y durante Semana Santa y Navidad las 
señaladas a los alumnos/as.  

� En el Consorcio Haurreskolak sólo existe una categoría: Educador/a. Tiene una jornada 
anual de 1570 horas y un salario de 29.862 €, es decir que cobran un 25% más que las 
Técnicas de Iniciativa Social que es la categoría comparable. 
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� El personal de los centros públicos en las aulas de 2 años sólo tiene la categoría de 
maestro/a y con las mismas condiciones que cualquier otro docente. Aunque es difícil 
determinar su jornada laboral anual real podemos hablar de unas 1.100 horas anuales. Su 
salario es de 32 182 euros. Tienen vacaciones en julio y agosto y en Semana Santa y 
Navidad los mismos días que el alumnado. Veamos un resumen en la siguiente tabla: 

 

 Maestro/a Técnico/Educadora Asistente, Educador auxiliar  
 SALARIO  BRUTO ANUAL 
Iniciativa Social 31.290 € 22.200 € 19.223 € 

Ikastolas 31.290 € 22.678 € 20.410 € 

Aula 2 años 32.182 €   

Haurreskolas  29.862 €  

 JORNADA ANUAL 
Iniciativa Social 1.352 h 1.620 h 1.620 h 

Ikastolas 1.293 h 1.585 h 1.585 h 

Aula 2 años ≈ 1.100 h   

Haurreskolas  1.570 h  

 

La regulación laboral del primer ciclo de Educación Infantil en el 
Convenio de Iniciativa Social no admite comparación con ninguna 
situación similar en otros convenios. Existe una responsabilidad 
manifiesta de patronales y sindicatos en esta cuestión.  

 

4. RECORTES SALARIALES EN 2010 Y 2011 
Las Patronales comenzaron a incumplir las tablas salariales a partir de septiembre de 2010.  
Aplicaron los siguientes recortes: 

Personal docente 
 Infantil /Primaria ESO 1 ESO 2- Bachillerato - FP 
Salario base 0,97 % 0,89 % 1,57 % 

Antigüedad 2,88 % 2,88 % 4,50 % 

 

Personal titulado no docente 
 Superiores   Medios Especialistas Apoyo Educ. 
Salario base 1,57 % 0,97 % 0,82 %  

Antigüedad 4,50 % 2,88 % 0,82 % 

 

Primer ciclo de Educación Infantil 
 Maestro Teji Asistente  
Salario base 0,97 % 0,82 % 0,82 % 

Antigüedad 2,88 % 0,82 % 0,82 % 

 

Para las maestras, el recorte fue similar al del segundo ciclo de infantil y primaria. Para las 
Técnicos y Asistentes similar al planteado a los no docentes. Sin embargo, al comprobar las 
tablas aplicadas por Kristau Eskola para las nóminas de enero de 2011 nos encontramos con 
un recorte sobre convenio del 4,85% para el primer ciclo de infantil, tanto en salario base 
como en antigüedad. Esto supone perder en 2011 respecto a lo marcado  en convenio: 

 

 Salario base Por cada trienio 
Maestras  1.510 € 28,28 € 

Técnico superior 1.037 € 22,82 € 

Asistente   902 € 23,52 € 

 

El porcentaje y la cantidad anual son desproporcionados en relación a los recortes que se 
están dando desde enero de 2011en los demás niveles: 

 Salario base % respecto convenio 
Maestras EI-EP 566 € 2,42 

Profesor-a ESO 1 561 € 2,27 

Secundaria   1.041€ 3,50 

El Real Decreto Ley de mayo (el famoso Decreto de Zapatero) regulaba las medidas de ajuste 
y fue utilizado como base legal por el Gobierno Vasco para el desarrollo de la Ley 3/2010, la 
ley de los recortes.  Establecía una reducción media del 5% en términos anuales de los 
salarios, que se aplicaría con criterios de progresividad para minimizar sus efectos sobre los 
salarios más bajos. La escala oscilaría entre el 0,56% y el 7% según el nivel de ingresos del 
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grupo profesional. En nuestro caso, los sueldos más bajos sufren los de mayores recortes 
(más del doble) ¿Dónde queda aquí la progresividad de la medida? 
 

Comprobamos que no es un error sino que es una decisión de la Patronal Kristau Eskola y 
que otras Patronales como Ikasgiltza, EIB o Centros Diocesanos no están aplicando estos 
recortes. Hay centros de Kristau Eskola que los aplican al tiempo que, por criterios de 
oportunidad (matriculación). repercuten parte de  la cuota de infantil en todas las familias del 
centro,  
 

En el caso de las maestras, que por convenio deben cobrar lo mismo que en el segundo ciclo, 
la medida se vuelve grotesca. Mientras en el segundo ciclo se descuentan  566 euros del 
salario bruto anual, en el primer ciclo se descontarán 1.510 euros. Si en el Convenio de 2009, 
tras tres años, se finalizó un proceso de equiparación retributiva de las maestras de todas las 
categorías, ahora de un plumazo quieren retroceder a situaciones muy anteriores.  
 

Kristau Eskola decide que los recortes de financiación en este ciclo deben ser 
soportados por las y los trabajadores, sin tener en cuenta su precaria situación. 

STEE-EILAS valora como intolerable esta nueva medida unilateral. 
 

5. LA JUSTIFICACIÓN DE KRISTAU ESKOLA  
La patronal Kristau Eskola ha justificado el recorte de los sueldos en una disminución de la 
financiación. Indudablemente, el Departamento de Educación está detrás de las drásticas 
reducciones presupuestarias en este y otras convocatorias de subvenciones.  
 

La Orden del 7 de octubre de 2010 convocaba las ayudas para estas escuelas. La cuantía de 
estas se establece en función de cada plaza ocupada y alcanza el 60% del coste, tanto en las 
aulas de 2 años, como en las de 1 o cunas. Establecía que el importe global máximo de estas 
ayudas sería de 30.061.666 €. Cada aula perdió una financiación de 1.704 €. La reducción de 
financiación se aprecia en la siguiente tabla, referida al módulo de financiación por alumno-a: 
 

Subvención Recorte 
Tramo Ratio Módulo 

2010-11 2009-10 € % 

0-1 años 8 6.956,08 4.173,65 4.386,56 212,91 4,85% 

1-2 año 13 4.280,68 2.568,41 2.699,52 131,11 4,86% 

2-3años 18 3.091,60 1.854,96 1.949,66 94,7 4,86% 

 

La resolución del 30 de diciembre de 2010 trajo como sorpresa desagradable el hecho de que 
el Departamento no tuvo en cuenta la previsible demanda real a la hora de cuantificar el 
dinero que debiera destinar a ese fin. Así, la cantidad  presupuestada no era suficiente y han 
aplicado el artículo 5.2 de la Orden: “si la subvención correspondiente a la totalidad de las 
solicitudes aceptadas ha superado el importe global máximo establecido en la convocatoria, 
se procederá por parte de la Administración al prorrateo  de las subvenciones para ajustarlas 
a ese global”. Esto es, un segundo recorte. A los centros se les ha disminuido la cantidad que 
les correspondía. Según Kristau Eskola la suma de los dos recortes alcanza el 8,4%.  
 

El que hayan acudido a la convocatoria más centros que los previstos no es un hecho 
accidental. Hace tiempo que la política presupuestaria no se define en función de las 
necesidades sino más bien al contrario. Hay muchos más ejemplos de esta actitud cicatera de 
las instituciones en otros ámbitos. En la enseñanza concertada están las subvenciones a la 
contratación de Especialistas de Apoyo Educativo y la promoción de la interculturalidad y 
de refuerzo lingüístico del alumnado de reciente incorporación.  
 

La actitud del Departamento es doblemente irresponsable: 
� No cumple la ley, pues debiera subvencionar el 60% del coste de la plaza 
de la Escuela Infantil, tal y como establece el plan Interinstitucional de 
Ayuda a las Familias con Hijos e Hijas.  

� Hace que el centro deba completar el costo no cubierto; estos, a su vez lo 
repercuten a sus trabajadores-as y/o familias.  




